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Tema: IVC 
 

Localidad CANDELARIA 

Barrio CANDELARIA 

Lugar CORREDOR DE LA 
SEPTIMA 

 

 Fecha: 

D M A 

14 02 2026 
 

 
Hora inicial:  1:00PM 
 
Hora Final:    5:22PM 

 

Responsable de la actividad  
JUAN CARLOS ROMERO 

Cargo  
COORDINADOR 

 

                          Actividades a realizar                                                   Marque con (x) 

RECORRIDOS X  
PRE-CONTEO   
OBSERVACIÓN TERRITORIAL X  
MESAS DE TRABAJO   
JORNADA DE SOCIALIZACIÓN Y/O PEDAGOGÍA  X 
IDENTIFICACIÓN, REGISTRO, CARACTERIZACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE DATOS   
JORNADA DE OFERTA DE SERVICIOS  
ACOMPAÑAMIENTO DE ACTIVIDADES DISTRITALES X 
JORNADA DE SEGUIMIENTO X 

 
 

 
1. Desarrollo de la actividad: 

 
 
En cumplimiento de las funciones misionales del Instituto para la Economía Social – IPES y en el 
marco de las acciones de seguimiento, control y acompañamiento a los vendedores informales 
vinculados al corredor de la Séptima, siendo la 1:00 p. m. del día 14 de febrero de 2026, se dio inicio 
a actividad punto de encuentro plaza de bolívar el equipo se dirige a la alcaldía de candelaria para 
iniciar labores en el corredor de la séptima con entidades se presenta PONAL Y ALCALDIA LOCAL 
IVC el equipo territorial IPES en articulación con PONAL y alcaldía inician actividades desde la calle 
12 con carrera Séptima hasta la calle 13 con carrera Séptima. 
 
Durante el recorrido se realizó la verificación en la plataforma misional; sin embargo, esta se 
encontraba caída al momento de la consulta, lo que impidió efectuar la validación correspondiente. 
 
Se efectuó acercamiento a los vendedores informales ubicados desde la calle 12 frente al Banco 
Caja Social, con el fin de recuperar el costado occidental del corredor. En este espacio se realizó el 
traslado de los vendedores informales hacia el costado oriental, con acompañamiento de la Policía, 
la Alcaldía Local y el IPES. Asimismo, se informó a los vendedores informales que el costado 
occidental es un espacio recuperado y que no está permitido instalar puestos en dicho sector, 
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conforme a las disposiciones de la Alcaldía Local de La Candelaria. 
 
En el transcurso del operativo, se acercó un vendedor informal solicitando información relacionada 
con las elecciones de vendedores informales, específicamente sobre la resolución que 
presuntamente permitiría que personas ya reelegidas en otros periodos puedan postularse 
nuevamente como candidatos. La gestora Alejandra Reina brindó la información correspondiente al 
señor Luis Garzón, vendedor informal del corredor de la Séptima, quien cuenta con un kiosco y siete 
mesas destinadas a la actividad de ajedrez. 
 
Posteriormente, se intentó nuevamente realizar la verificación en la herramienta misional; no 
obstante, la plataforma continuaba caída, imposibilitando la validación de la información. 
 
Por otra parte, los hacedores de artes y oficios informaron que cuentan con autorización de 
IDEARTES para ejercer su actividad económica, indicando que son tres (3) los autorizados en el 
sector. 
 
Se continuó el recorrido con acompañamiento de la Policía, la Alcaldía Local y el IPES. Siendo las 
5:22 p. m., se dio por terminada la actividad, reiterando a los vendedores informales que el costado 
occidental es un espacio recuperado en el cual no se permite el ejercicio de actividades comerciales 
informales se abordaron 30 vendedores informales los cuales no se pudieron validar para 
verificación en herramienta misional por caída de plataforma. 
 
 
 
 

2. Compromisos/ Responsables/ Fechas 
 
 

❖ Continuar con la sensibilización a los vendedores informales del corredor de la Séptima. 
 

❖ Realizar nuevos recorridos y efectuar la verificación en la herramienta misional, una vez la 
plataforma se encuentre habilitada. 

 
❖ Programar mesa de trabajo con las entidades competentes para fortalecer la articulación 

interinstitucional, especialmente con IDEARTES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3. Diligenciamiento Asistencia 
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